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          Plaza del Ayuntamiento, 4

38500 – GÜÍMAR (Tenerife)

ANUNCIO CALIFICACIÓN DE LA PRIMERA FASE RELATIVA PARA 
LA PROVISIÓN DE UN PUESTO TEMPORAL EN COMISIÓN DE 
SERVICIOS  DE  OFICIAL  DE  POLICIA  EN  EL  EXCELENTISIMO 
CIDUDAD DE GÜÍMAR

PRIMERO: FASE PRIMERA SEGÚN LO ESTABLECIDO  EN LA BASE SÉPTIMA .

Primero.- En términos acordados por el tribunal calificador designado al efecto, en reunión 
celebrada  el  11  de  diciembre  de  2024,  en  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Güímar,  tras  la 
valoración de la primera fase,  , se procede a la publicación de los resultados obtenidos, en 
los siguientes términos:

Nº NOMBRE APELLIDOS DNI NOTA

1 Alexandro Gómez Rodríguez **7069*** 9,1 puntos 

Según  lo  establecido  en  las  bases  al  efecto,  respecto  de  los  diferentes  apartados  se  obtiene  la 
siguiente puntuación:

1.- ANTIGUIEDAD: La puntuación obtenida en base a los 21 años de servicio, es  de 5 puntos.

2.- CURSOS.
1. Buceo y actividades subacuáticas. 20 horas. Sin aprovechamiento.
2. Violencia de la mujer. 40 horas. Sin aprovechamiento.
3. Drogotest. 20 horas. Con aprovechamiento .
4. Intervención policial en equipo. 5h . Sin aprovechamiento.
5. Curso emergencias. 110 h. Con aprovechamiento.
6. Curso de introducción a la psicología policial. 110 h. Con aprovechamiento.
7. Curso de intoxicaciones y venenos policiales. 110 h. Con aprovechamiento.
8. Cursos de servicios humanitarios. 110 h. Con aprovechamiento.
9. Curso de formación de lideres y organización de equipos.110 h. Con 

aprovechamiento.
10. Curso de control del tráfico ilícito de armas. 110. Con aprovechamiento.
11. Curso de identificación de personas. 110 h. Con acreditación de contenidos.

Total puntuación: 3,4 puntos.

3.- MEDALLAS.

MEDALLA AL MÉRITO POLICIAL CON DISTINTIVO DE PLATA. Total : 0,50 puntos

4.- FELICITACIONES.

1. Metopa por el incendio del año 2023.
2. Felicitación concedida por la extraordinaria labor durante la tormenta tropical delta.
3. Felicitación por la relevante actuación llevada a cabo en el servicio de incautación de un cultivo masivo 

de cannabis.
4. Agradecimiento por la colaboración en las Charlas con las asociaciones de mayores de Güímar

Total: 0,20  puntos.
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Excmo. Ayuntamiento de Güímar. Sección de Régimen Interior y Recursos Humanos

Segundo.- Se acuerda conceder  al interesado un plazo de tres (3) días naturales contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, para solicitar la revisión de las 
calificaciones otorgadas,  considerándose esta puntuación definitiva en el caso de que en el 
plazo establecido no se efectúe reclamación alguna. 

Tercero.-  Se comunica al aspirante que deberá presentarse  a las 11:15 h  del día de la 
fecha en el Salón de plenos de la Corporación  para la realización de la segunda fase del  
procedimiento selectivo relay¡tivo a la valoración de memoria aportada.

REALIZACIÓN DE LA PRUEBA

DÍA: 11 de diciembre de 2024

LUGAR: Ayuntamiento de Güímar. Salón de plenos.

HORA: 11:15 a.m.

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Excmo. Ayuntamiento de Güímar. Sección de Régimen Interior y Recursos Humanos

ANEXO I
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